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SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 
 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

En la historia de la nación mexicana el Ejército ha sido protagonista en la creación, consolidación 
y evolución del Estado Mexicano. Fue a finales del siglo XVIII cuando los habitantes de la entonces 
llamada Nueva España buscaron surgir como nación independiente; al igual que en otros 
virreinatos hispanoamericanos, la Independencia se logró después de una larga lucha armada. Inició la 
madrugada del 16 de septiembre de 1810, cuando en el poblado de Dolores, Gto., el cura Miguel Hidalgo y 
el Capitán Ignacio Allende convocaron al pueblo a levantarse en armas. 

El antecedente histórico más remoto conocido de una organización militar en nuestro país, proviene 
del pueblo Azteca, por el rico legado que nos brindan las experiencias de sus instituciones "Tepochcalli" 
y "Calmecac". 

La Gran Tenochtitlan fundada por los Aztecas el 18 de julio de 1325, fue el centro de toda la organización de 
los Nahuas, con características bien definidas como el centro en lo político, económico, religioso, cultural 
y militar, el cual dominó gran parte de la región central y sur de la actual República Mexicana y extendió 
su imperio hasta el actual Istmo de Panamá. 

Aunque las fuerzas insurgentes fueron derrotadas rápidamente, el deseo de independencia se 
propagó por todo el territorio novohispano y fomentó en otros caudillos el deseo de tomar las armas, 
organizar, disciplinar a las tropas y definir ideológicamente, el camino por el cual continuaría este 
movimiento. Destaca la participación de José María Morelos y Pavón, por elaborar la primera carta magna 
de nuestra nación, mediante el Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, de 22 de 
octubre de 1814, sancionado en Apatzingán, Michoacán, en ella se instituyó en su artículo 134 la Secretaría 
de Guerra. 

A fines de 1815, aparentemente el movimiento insurgente se había extinguido, pero varios caudillos locales 
mantuvieron viva la lucha, lo que permitió la consumación de la Independencia con la entrada a la Ciudad 
de México, del Ejército de las Tres Garantías, el 27 de septiembre de 1821. Una vez establecido el Imperio 
Mexicano se adoptó el régimen de gobierno monárquico constitucional. 

El 28 de septiembre del mismo año, Iturbide convocó la Junta Provisional Gubernativa del 
Imperio Mexicano. Al estar legítimamente instalada se nombró al mismo Iturbide Jefe Supremo de las 
Fuerzas de Mar y Tierra con el título de Generalísimo Almirante. 

Para el 4 de octubre de 1821, el Emperador de México Agustín de Iturbide, organizó la 
administración pública con cuatro Secretarías y creó el Ministerio de Guerra y Marina, cuyo titular fue el 
Almirante Antonio de Medina Miranda, quien lo organizó en 8 secciones: 

Infantería, Caballería, Artillería, Fortificación e Ingenieros de la Marina, Capitanías y 
Comandancias Generales, Presidios y Puntos Militares, Militares retirados, Hospitales, Monte Pío, 
Pensiones y Premios. 

Con la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824, se instituyó un 
Gobierno Republicano, Representativo y Federal, compuesto por Estados Libres y Soberanos en cuanto a 
su régimen interior, separándose por primera vez, los Supremos Poderes Federales en: Ejecutivo, cargo del 
Presidente de la República y un Vicepresidente; el Legislativo, del Congreso General; y el Judicial, de la 
Suprema Corte de Justicia, subsistiendo la Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina. 
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Derrotado el Primer Imperio, el ejército fue denominado como Ejército Nacional Mexicano. Bajo 
este nombre enfrentó los conflictos siguientes: Intento de reconquista española (1829), la guerra de Texas 
(1836), la primera guerra con Francia (1838), la invasión de los Estados Unidos de América (1846-1848), y la 
Guerra de Reforma (1858-1860). 

Las Siete Leyes constitucionales del 29 de diciembre de 1836, establecieron un régimen centralista, 
con una nueva organización política en el país. La Ley Cuarta, número 28, relativa a la organización del 
Supremo Poder Ejecutivo, creó el Ministerio de Guerra y Marina, determinación jurídica que fue ratificada 
el 13 de junio de 1843, en las Bases de Organización Política de la República Mexicana. 

Restablecido el federalismo en 1846, se restauró la vigencia de la Constitución de 1824 y el 22 de abril de 
1853, se expidieron las Bases para la Administración Pública, figurando en su artículo primero, el 
Ministerio de Guerra y Marina, ratificando esta disposición, el artículo 86, del Estatuto Orgánico Provisional 
de la República Mexicana, expedido el 15 de mayo de 1856. 

No obstante, la promulgación de la Constitución Política de 1857, que restauró constitucionalmente 
el federalismo en el país, el 27 de diciembre de 1860, mediante un decreto emitido por el General de 
Brigada Jesús Gonzales Ortega, General en Jefe del Ejército Constitucionalista (nombre que recibió el 
Ejército Liberal) se dictó la extinción del antiguo ejército de origen colonial al triunfo de la Reforma. 

El Ministerio conservó su denominación y no fue hasta el 23 de febrero de 1861, que con el Decreto sobre 
la distribución de los Ramos de la Administración Pública, cambió su denominación por el de la Secretaría 
de Estado y del Despacho de Guerra y Marina, circunstancias que se mantuvo hasta la promulgación del 
Decreto del 16 de abril de 1861, que la denominó Secretaría de Guerra y Marina, se reiteró su existencia en 
los Decretos del 12 de junio y del 16 de diciembre del mismo año, 13 de mayo de 1891 y 9 de diciembre de 
1913. 

Las tropas constitucionalistas se enfrentaron al Ejército Federal en diversos campos de batalla a lo largo y 
ancho del territorio nacional lo que permitió la firma de los Tratados de Teoloyucan, el 13 de agosto de 1914. 
Estos convenios permitieron la disolución del Ejército Federal y el triunfo de la Revolución y el 
Ejército Constitucionalistas. 

El 13 de marzo de 1916, el General Álvaro Obregón fue nombrado Secretario de Guerra y Marina, cargo que 
desempeñó hasta el 1 de mayo de 1917. Durante su gestión se reorganizaron los Estados Mayores del 
Ejército Constitucionalista, surgió la denominación Estado Mayor Presidencial; se creó la Academia 
de Estado Mayor Teórico-Práctica y el Departamento de Establecimientos Fabriles e Industriales Militares; 
se inauguró la Escuela Constitucionalista Médico Militar; de igual manera, se originó la Academia de 
Estado Mayor. 

A partir de la promulgación de la Constitución Política de 1917, los Decretos del 14 de abril y 31 de diciembre 
del mismo año, así como los del 6 de abril de 1934 y 31 de diciembre de 1935 ratifican la existencia de la 
Secretaría de Guerra y Marina. 

La Secretaría de Guerra y Marina cambió de denominación por el de "Secretaría de la Defensa Nacional", a 
través del Decreto Publicado el 1/o. de noviembre de 1937; y por disposición Legislativa de 31 de diciembre 
de 1939, se creó el Departamento de Marina Nacional, separando sus Funciones del mencionado Órgano 
Administrativo. 
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En los decretos del 31 de diciembre de 1939, 31 de diciembre de 1940, 21 de diciembre de 1946 y 24 de 
diciembre de 1958, así como el del 29 de diciembre de 1976 que promulga la nueva Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, ratifican su competencia y denominación como Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

Decreto por el que se cambia la denominación de la Secretaría de Guerra y Marina por la de Secretaría de 
la Defensa Nacional. 

https://dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=4559743&fecha=01/11/1937&cod_diario=195053 

 

MARCO JURÍDICO - ADMINISTRATIVO 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, D.O.F. 5 FEB. 1917. y sus reformas. 
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, D.O.F. 29 DIC. 1976 y sus reformas. 
 Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, D.O.F. 26 DIC. 1986 y sus reformas. 
 Código de Justicia Militar, D.O.F. 31 AGO. 1933 y sus reformas. 
 Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, D.O.F. 15 MAR. 1926 y sus reformas. 
 Ley del Servicio Militar, D.O.F. 11 SEP. 1940 y sus reformas. 
 Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, D.O.F. 09 FEB. 2006 y sus reformas. 
 Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, D.O.F. 30 OCT. 2003 y 

sus reformas. 
 Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, D.O.F. 9 JUL. 2003 y 

sus reformas. 
 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, D.O.F. 11 ENE. 1972 y sus reformas. 
 Ley que crea la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea, D.O.F. 29 DIC. 1975. 
 Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, D.O.F. 23 DIC. 2005 y sus reformas. 
 Ley de Seguridad Nacional, D.O.F. 31 ENE. 2005 y sus reformas. 
 Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional, D.O.F. 29 DIC. 2008 y sus reformas. 
 Reglamento General de Deberes Militares, D.O.F. 26 MAR. 1937. 
 Reglamento para el Servicio Interior de las Unidades, Dependencias e Instalaciones del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, D.O.F. 28 NOV. 2005. 
 Reglamento de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, D.O.F. 14 AGO. 

2006 y sus reformas. 
 Reglamento del Ceremonial Militar, D.O.F. 10 NOV. 1938 y sus reformas. 
 Reglamento de la Ley del Servicio Militar, D.O.F. 10 NOV. 1942 y sus reformas. 
 Reglamento General de Mandos Territoriales, Guarniciones Militares y del Servicio Militar de 

Plaza, D.O.F. 22 ABR. 2013. 
 Reglamento de Escolta de Trenes, D.O.F. 5 AGO. 1928. 
 Reglamento de Reclutamiento de Personal para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, D.O.F. 20 

ENE. 2005. 
 Reglamento de Vacaciones para los Miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, D.O.F. 2 

ABR. 1984 y sus reformas. 
 Reglamento del Servicio de Justicia Militar, D.O.F. 12 MAR. 1930. 
 Reglamento General para el Servicio de Sanidad, D.O.F. 23 SEP. 1942. 

https://dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=4559743&fecha=01/11/1937&cod_diario=195053
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 Reglamento de la Dirección de Archivo Militar, D.O.F. 14 JUL. 1933 y sus reformas. 
 Reglamento del Servicio de Transmisiones, D.O.F. 28 JUL. 1961. 
 Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, D.O.F. 6 MAY. 1972 y sus reformas. 
 Reglamento del Hospital Central Militar, D.O.F. 29 AGO. 1942. 
 Reglamento para la Expedición de Tarjetas de Identidad a Miembros del Ejército, D.O.F. 13 AGO. 

1946. 
 

ATRIBUCIONES 
 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Artículo 12. Cada Secretaría de Estado formulará, respecto de los asuntos de su competencia; los proyectos 
de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, y órdenes del Presidente de la República. 

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la 
Unión contará con las siguientes dependencias: Secretaría de la Defensa Nacional; 

Artículo 29.- A la Secretaría de la Defensa Nacional, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Organizar, administrar y preparar al Ejército y la Fuerza Aérea; 

II.- Organizar y preparar el servicio militar nacional; 

III.- Organizar las reservas del Ejército y de la Fuerza Aérea, e impartirles la instrucción técnica 
militar correspondiente; 

IV.- Manejar el activo del Ejército y la Fuerza Aérea, y ejercer el control operativo y administrativo de 
la Guardia Nacional, conforme a la Estrategia Nacional de Seguridad Pública que defina la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana; 

V.- Conceder licencias y retiros, e intervenir en las pensiones de los miembros del Ejército y de la 
Fuerza Aérea; 

VI.- Planear, dirigir y manejar la movilización del país en caso de guerra; formular y ejecutar, en su caso, los 
planes y órdenes necesarios para la defensa del país y dirigir y asesorar la defensa civil; 

VII.- Construir y preparar las fortificaciones, fortalezas y toda clase de recintos militares para uso del Ejército 
y de la Fuerza Aérea, así como la administración y conservación de cuarteles y hospitales y 
demás establecimientos militares; 

VIII.- Asesorar militarmente la construcción de toda clase de vías de comunicación terrestres y aéreas; 

IX.- Manejar los almacenes del Ejército y de la Fuerza Aérea; 

X.- Administrar la Justicia Militar; 

XI.- Intervenir en los indultos de delitos del orden militar; 

XII.- Organizar y prestar los servicios de sanidad militar; 

XIII.- Dirigir la educación profesional de los miembros del Ejército y de la Fuerza Aérea, y coordinar, en 
su caso, la instrucción militar de la población civil; 
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XIV.- Adquirir y fabricar armamento, municiones, vestuario y toda clase de materiales y 
elementos destinados al Ejército y a la Fuerza Aérea; 

XV.- Inspeccionar los servicios del Ejército y de la Fuerza Aérea; 

XVI.- Intervenir en la expedición de licencias para la portación de armas de fuego, con objeto de que no 
se incluya las armas prohibidas expresamente por la ley y aquellas que la Nación reserve para el uso 
exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada Mexicanos, así como vigilar y expedir permisos para el 
comercio, transporte y almacenamiento de armas de fuego, municiones, explosivos, agresivos químicos, 
artificios y material estratégico; 

XVII.- Intervenir en la importación y exportación de toda clase de armas de fuego, municiones, 
explosivos, agresivos químicos, artificios y material estratégico; 

XVIII.- Intervenir en el otorgamiento de permisos para expediciones o exploraciones científicas 
extranjeras o internacionales en el territorio nacional; 

XIX.- Prestar los servicios auxiliares que requieran el Ejército y la Fuerza Aérea, así como los servicios civiles 
que a dichas fuerzas señale el Ejecutivo Federal; 

XX.- Establecer acuerdos de colaboración con las instituciones ambientales a efecto de capacitar a 
los integrantes del servicio militar para la ejecución de actividades tendientes a proteger el medio 
ambiente, y 

XXI.- Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Articulo 1/o. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, son instituciones armadas permanentes que tienen 
las misiones generales siguientes: 

I. Defender la integridad, la independencia y la soberanía de la nación; 

II. Garantizar la seguridad interior; 

III. Auxiliar a la población civil en casos de necesidades públicas; 

IV. Realizar acciones cívicas y obras sociales que tiendan al progreso del país; y 

 V. En caso de desastre prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio de las personas y sus bienes 
y la reconstrucción de las zonas afectadas. 

Artículo 2/o. Las misiones enunciadas, podrán realizarlas el Ejército y la Fuerza Aérea, por si o en 
forma conjunta con la Armada o con otras Dependencias de los Gobiernos Federal, Estatales o 
Municipales, todo, conforme lo ordene o lo apruebe el Presidente de la República, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales. 

Artículo 17. El Secretario de la Defensa Nacional, de conformidad con las instrucciones que reciba 
del Presidente de la República, es el responsable de organizar, equipar, educar, adiestrar, capacitar, 
administrar y desarrollar a las Fuerzas Armadas de tierra y aire. 
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Artículo 53. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos desarrollan sus acciones de Defensa Nacional en 
forma conjunta y se mantienen unidas en una sola Dependencia. Está compuesta por: Unidades de 
Combate, Unidades de los Servicios, Cuerpos Especiales, Cuerpos de Defensas Rurales y Establecimientos 
de Educación Militar. 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Artículo 3/o. La Secretaría, como dependencia de la Administración Pública Federal, tiene a su cargo 
el despacho de los asuntos que expresamente le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y otras leyes, los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 

Artículo 4/o. La Secretaría y sus órganos administrativos planearán, conducirán, coordinarán 
y supervisarán el desarrollo de sus actividades con base en los Objetivos, estrategias y prioridades del 
Plan Nacional de Desarrollo, en su Programa de Operación y Desarrollo, en lo establecido en el 
presente Reglamento y en las disposiciones que emita el General Secretario. 

Los órganos administrativos que integran la Secretaría, deberán elaborar y mantener 
permanentemente actualizados sus respectivos manuales de organización y funcionamiento, para lo cual 
propondrán las modificaciones que resulten necesarias. 

Artículo 10.- Corresponden al General Secretario las facultades indelegables siguientes: 

X. Aprobar y expedir el Manual de Organización General de la Secretaría, y las normas de organización 
y procedimientos internos que sean necesarios para el funcionamiento de la dependencia y no competan 
al Presidente de la República, y remitirlas para su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

 

OBJETIVO: 

Organizar, equipar, educar, adiestrar, capacitar, administrar y desarrollar a las fuerzas armadas de tierra 
y aire, de conformidad con las instrucciones que reciba de la o el titular de la Presidencia de la República. 

 

FUNCIONES: 

A. Desempeñarse como Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea. 

B. Representar, administrar y la resolución de los asuntos de la competencia de la Secretaría. 

C. Delegar algunas facultades en las o los titulares de los órganos administrativos de la Secretaría. 

D. Además, las facultades indelegables siguientes: 

E. Establecer, coordinar y supervisar las políticas de la Secretaría, de conformidad con los Objetivos, metas 
y políticas nacionales que determine la o el Presidente de la República, así como coordinar y evaluar las 
del Sector Defensa en los términos de la legislación aplicable. 

F. Someter al acuerdo de la o el Presidente de la República los asuntos encomendados a la Secretaría y, en 
su caso, a las entidades paraestatales del Sector Defensa. 

G. Determinar la elaboración de los planes que sean necesarios para garantizar la defensa y la 
seguridad interior de la nación, y someterlos a la consideración de la o el Presidente de la República. 
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H. Desempeñar las comisiones y Funciones especiales que le confiera la o el Presidente de la República, e 
informarle sobre el desarrollo de las mismas. 

I. Expedir los planes y programas que requiera la Secretaría para el desarrollo de sus actividades. 

J. Proponer a la o el Presidente de la República los proyectos de iniciativas de ley o decreto 
legislativo, reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos presidenciales sobre los asuntos de la 
competencia de la Secretaría y de las entidades paraestatales del Sector Defensa, por conducto de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

K. Refrendar, para su validez y observancia constitucionales, los reglamentos, decretos y acuerdos 
que expida la o el Presidente de la República, cuando se refieran a asuntos de la competencia de la 
Secretaría. 

L. Dar cuenta al Congreso de la Unión del estado que guardan la Secretaría y las entidades 
paraestatales del Sector Defensa, e informar siempre que sea requerido para ello por cualquiera de las 
Cámaras, cuando se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a sus actividades. 

M. Representar a la o el Presidente de la República en los juicios constitucionales en los términos que 
se establecen en la Ley de Amparo y en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

N. Aprobar y expedir el Manual de Organización General de la Secretaría y las normas de organización 
y procedimientos internos que sean necesarias para el funcionamiento de la dependencia y no competan 
a la o el Presidente de la República, y remitirlas para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ñ. Asignar los órganos administrativos entre la Secretaría, la Subsecretaría y la Oficialía Mayor. 

O. Someter a la consideración de la o el Presidente de la República los nombramientos y remociones de las 
personas servidoras públicas de la Secretaría que competan a éste. 

P. Nombrar y remover a las demás personas servidoras públicas de la Secretaría, que por atribución 
le delegue la o el Presidente de la República. 

Q. Someter a la consideración de la o el Presidente de la República las propuestas de ascenso del personal 
del Ejército y Fuerza Aérea, de conformidad con las normas legales aplicables. 

R. Disponer el cambio del personal del Ejército y Fuerza Aérea de una Fuerza Armada a otra, de un Arma a 
otra, de un Servicio a otro, o de una Arma a un Servicio, en los términos previstos por la Ley Orgánica 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

S. Colocar en situación de retiro y, en su caso, mantener en el activo a los miembros del Ejército y 
Fuerza Aérea, conforme a la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

T. Dirigir y asesorar la defensa civil. 

U. Someter a la consideración de la o el Presidente de la República la división militar del territorio nacional y 
del espacio aéreo situado sobre el mismo, en la extensión y términos que establece el derecho 
internacional. 

V. Otorgar las concesiones, permisos y autorizaciones respecto de todos aquellos asuntos que 
este Reglamento no atribuya directamente a otro servidor público de la Secretaría, así como 
declararlos administrativamente en caducidad, nulidad, rescisión y revocación en los términos de las 
disposiciones legales aplicables. 
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W. Resolver sobre los recursos de reconsideración que se le presenten, cuando resulten 
jurídicamente procedentes. 

X. Autorizar los convenios y contratos en los que la Secretaría sea parte. 

Y. Aprobar, para cada ejercicio fiscal, los anteproyectos de presupuestos de egresos de la Secretaría y de las 
entidades paraestatales del Sector Defensa. 

Z. Aprobar la adquisición y fabricación de armamento, municiones, vehículos, vestuario y equipo, así 
como la de material diverso destinado a satisfacer las necesidades del Ejército y Fuerza Aérea. 

AA. Expedir los títulos profesionales, grados académicos y diplomas de especialización de las carreras 
y cursos que se imparten en los establecimientos de educación militar. 

BB. Las demás que así le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias, así 
como aquellas otras que con ese carácter le asigne la o el Presidente de la República. 

 

 

 

 

 

 

 

 


